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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito  
presentar PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA para que se sustituya en las metas de producto  
del Objetivo estratégico 5 “Bogotá Confía a su Gobierno” del Proyecto de Acuerdo 368 de 
2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”  
 
Justificación: En Bogotá solo el 14.5% de la ciudadanía encuestada declaran estar 
satisfechos con el funcionamiento de la democracia y la participación ciudadana. (Encuesta 
De Cultura Política 2023 "ECP"), así mismo el 77.61% de los funcionarios y trabajadores 
de las entidades entienden que la participación ciudadana es el derecho de la ciudadanía 
a incidir en las decisiones públicas. (Resultados IIPC 2022). 
 
Igualmente, el artículo 2 de la constitución política establece que "son fines esenciales del 
Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad 
de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación; " 
 
De esta manera se evidencia la necesidad de fortalecer la participación democrática de los 
concejos locales ya establecidos y generar un nuevo mecanismo de participación 
ciudadana para el gremio de los motociclistas y conductores, como son “los concejos 
locales y distritales de los Motociclistas y Conductores”. En vista de que en promedio 38.349 
hogares por localidad cuentan con un carro particular y 11.587 cuentan con una motocicleta, 
viéndose como un sector de la población incidente en las decisiones y proyecciones que 
tiene la ciudad, (Encuesta Multipropósito 2021, DANE).  
 
Por otro lado, se propone no solo enfocar el plan de fortalecimiento a los concejos locales 
de juventud, sino a todos los concejos locales y Distritales, pues se evidencia que la 
participación es trascendental para todos los concejos locales que existen y que puedan 
existir en Bogotá. 
 
En consecuencia, la meta producto  quedará así:  
 
 

Texto original Artículo Modificado  

Implementar un (1) plan de fortalecimiento de 
Consejos de Juventud y los Consejeros 

Implementar un (1)  Plan  para el 
fortalecimiento y la creación de nuevos 



 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

Locales y Distritales. consejos locales  y distritales, como son los 
consejos locales de la bicicleta, los consejos 
locales de la juventud, los consejos locales de 
la Mujer y la creación del consejo local y 
Distrital  de los motociclistas y conductores de 
Bogotá. 

 
 
 
 
 
Cordialmente 
 

 

 

 

EDISON JULIAN FORERO CASTEBLANCO 
Concejal de Bogotá 

Partido Colombia Renaciente 
 
 
 


